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CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez informando que se allega respuestas de 
entidad bancaria. Sírvase proveer.  

 
Santa Rosa de Cabal, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós 

 
LEONARDO QUINTERO OSSA 
Secretario 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto Sustanciación 

Radicado Nº666824003002-2022-00446-00 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ SA 

DEMANDADO: JOSE RICAURTE LONDOÑO ARIAS 

 
Se glosa al expediente para conocimiento de la parte actora, y los fines que estime 
pertinentes, la respuesta brindada por el BANCO DE OCCIDENTE, relacionada con la 
medida de embargo y retención de dineros por productos financieros decretada dentro 
del asunto. 
 

 

  
NOTIFÍQUESE  

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 

Estado No. 159           
Del 19-09-2022 
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